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POR LA CUAL SE OTORGA EL REGISTRO DE PUBLIC¡DAD EXTERIOR VISUAL

TIPO AVISO Y SE TOMAN OTRAS DEfERMINACIONES.

EL DrREcroR DE coNTRoL AMBIENTAL DE LA sEcRgmnÍl o¡stn¡rll oe
ATIBIENTE

En uso de sus facultades delegadas por Ia Resolución SDA-3691 en concordancia con las

Leyes 99 de 1993 y 140 de 1994, y en armonía con los Decretos Distritales 959 de
2000 y 506 de 2003, 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, y las

Resoluciones 930 y 931 de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tuc¡ón PolÍtica de Colombla, en su Artículo 79 consagra el derecho a gozar

de un amb¡ente sano, estableciendo que es deber del Estado proteger la divers¡dad e
integr¡dad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y
fomentar la educación para el logro de estos f¡nes.

Que el Artículo 80 de la Const¡tución Política, prevé que corresponde al Estado planif¡car

el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sosten¡ble, su conservac¡ón, restauración o sustitución. Además, ind¡ca que el Estado

deberá Drevenlr v controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones
legales y ex¡gir la reparac¡ón de los daños causados.

Que respecto al tema, la Corte Constituciona¡ en Sentencia C- 0535 de 1996, ha

reconocido frente a Ia Public¡dad Exterior Visual que:

"(...) la colocac¡ón de vallas y av¡sos afecta esenc¡almente el pa¡saje que ha s¡do

clas¡frcado dentro de los denom¡nados recursos nafurales renovables De otro ladq el
pa¡saje es un recuso natunl renovable gue guarda una íntima Relac¡ón con la ¡dent¡dad

cultural y soc¡al de los mun¡c¡p¡os y terr¡toios ¡ndígenas. La Coie concluye que el tema de
la pubtic¡dad exteior v¡sual hace pafte de la noc¡ón de'patrimon¡o ecológ¡co" local, por lo
cual se está frente a una competenc¡a prop¡a de los concejos mun¡c¡pales y d¡str¡tales, así
como de los órganos de gob¡emo de los territor¡os ¡ndígenat la cual les es asqnada en
func¡ón del ¡nterés terr¡toial subyacente, pues los problemas de mod¡ficac¡ón del pa¡saje
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Que ra Ley 99 de 1gg3 crea et Min¡sterio derMed¡o Ambiente, reordena er sector púbr¡co
encargado de ra gest¡ón y conservac¡ón der medio ambienie y ros recursos naturaresrenovabtes, organiza el Sistema Nac¡onal Ambiental _SINA- y dicia otras d¡sposiciones,

Que ¡a Ley 140 de 1994 regramenta ra pubr¡c¡dad Exter¡or visuar en er terr¡t.rio nacionar,

eue tos Acuerdos Distritales 0l
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"7, OBJETO: Establecer s¡ es procedenle que se expida registro de un elemento ttpoav¡so

2 .ANTECEDENTES
a. Texto de publ¡c¡dad: VEMNEO
b, Caras: una cara o epostc¡ón
c. npo de anunc¡o: Av¡so no d¡v¡sible de una cara o expos¡c¡ón
c. Ub¡cac¡ón: Ub¡cado en el antepecho det segundo pisá
d. D¡recc¡ón publ¡cidad: Carrera j3 No. sg_tq Localt:dad: Chap¡nero Sector de act¡v¡dad
Zona comerc¡al
e. Fecha de la v¡s¡ta: No fue necesar¡o se valoro con la ¡nformac¡on rad¡cada por elsoh¿¡tante
f. Area de expos¡c¡ón: 2,8 m 2

E UAL UACIO TI A II B IEtrTA L

a. Condicions genentes De confurm¡dad con el Dec. g1g de 2000 Cap, 1 y Dec. 506de 2003 Cap, 2, el predio debe obseÍvar las l¡m¡tac¡ones y obl¡gac¡ones que
corresponden a saber: Et av¡so se debe adosar a Ia lachada propia del
ertauec¡m¡ento, En el caso de ser un av¡so nO d¡V¡sible no debe ocupar más del 30o,óde Ia hchada háb¡l para su ¡nstalac¡ón (Dec. 9Sg /00 Att. z), no puede estar
elaborado en nateiales refrect¡vos, n¡ estar ¡ncorporado a pueiás o ventanas y su
ubhac¡ón no puede superar el antepecho de segundo p¡so de ta ed¡ficacjón
(proh¡b¡c¡ones Dec. 959/00 Art A).
Solo puede contar con ¡lum¡nac¡ón sobre qes viales de ac\v¡dad mú/t¡pte o por
d¡spos¡c¡ón de la autoidad competente (Dec. g5g Art S t¡terat C). Soto puáde eiistir
un av¡so por fachada de establec¡m¡ento (excepc¡ones Dec, g,gf17 Att 6 l¡t. a y Dec.
506/03 Cap¡tuto 2).

b. El elemenb en ca$tión cumpte &iputaciones ambientales: De confom¡dad
con el dec, 506/2003 y el Dec. 959 de 200q h sol¡citud cuenta con todos tos
requenm¡entos ex¡g¡dos para el reg¡stro del elemento.

4. COITCEPTO TECIVCO

Es v¡able la sol¡c¡tud de reg¡stro nuevq porque cumple con los requis¡tos exig¡dos. Se
sugtere expedir registro con una v¡genc¡a cuatro (4) anos.',

Que se.hace necesar¡o dentro de la presente actuación administrat¡va real¡zar un estudio
de carácter jurídico a la sol¡citud de registro nuevo de publicidad exterior visual tipo

.o¡-it'r¡
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lyisgl- lF:gntgda por NICEFORO GALVIS y CIA LTDA., med¡ante radicado
2009ER54328 del 27 de Octubre de 2009, con fundamento en las d¡sposiciones
constitucionales, en el pronunciamiento de la Corte Const¡tuc¡onal, ta normat¡vidad
vigente especial para el D¡strito Capital aplicable al caso en concreio; la información
sumin¡strada-p€r su responsable y en especial las conclus¡ones conten¡das en er Informe
Técn¡co No. 8663 det 25 de mayo de 2010.

Que una vez revisada la solicitud de registro impetrada por NICEFORO GALVIS y CIA
LTDA. y teniendo en cuenta las conclusiones consagradas en el Informe Técnico No.
8663, este Despacho encuentra que el elemento de-publicidad Exterior Visual, cump¡e
con tos requisitos establecidos en los Decretos 506/2003 y 959 de 2000; lo que
consecuencialmente rreva a determinar que ex¡ste viabiridad para er otorgamiento del
reg¡stro,nuevo del elemento de publicidad e*er¡or materia de este asunto, de lo cual se
proveera en ta parte resolut¡va del presente Acto Admin¡strat¡vo.

Que el Artículo 3, Literal b) de la Resolución 931 de 200g, estipula lo siguiente:

"ARrÍcuLo 3".- TERt4rwo DE wcEtrca DEL REcrsrqo DE pt BLrcrDAD
EX|ERIOR UISUAL: El térm¡no de u¡genc¡a del reg¡stro de la publ¡c¡dad exter¡or v¡sual es
el s¡gu¡ente:

(...) b) Av¡sos: Cuatro (4) años (...)".

Que el Artículo 9 de la m¡sma Resoluc¡ón, exDresa:

'znricuto go,- @NTEnrrx, DEL acro euE REsuELvE LAs solrcrruDEs DE
REGISTRO IE PUALICIDAD EX|ERIOR WSUIL: nad¡cada ta sot¡c¡tud en forma
completa, Ia Secretaía üstr¡tal de Amb¡ente, verifrcará que cumpld con las normas
v¡gentes.

De encontrarse ajusbda a la tey, se procederá a otorgar el reg¡stro de publ¡cidad exter¡or
v¡tual:..Una vez obten¡do el reg¡stro, se podrá instalal el etenento de publ¡c¡dad exter¡or
v¡sual".

Que el Decreto D¡strital No. 109 de marzo 2009, prevé en su Artículo 5, literal d), lo
s¡gu¡ente:

"Son tunc¡ones del Secretar¡o D¡str¡tal de Amb¡ente:

B@if-:+*+
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"d) Ejercer la auton'dad amb¡ental en el D¡str¡to Capita| en cunpt¡miento de tas func¡ones
as¡qnadas por el ordenan¡ento juna¡co v¡gente, a las autor¡dades competentes en rdmateia",

Que el Decreto D¡sk¡bl No. 175 de 2009, por el cual se mod¡fica el decreto 109 det 16
de marzo de 2009, establec¡ó en su Artículo 1, literal l) que:

"Son func¡ones del Secretaio D¡str¡tal de Amb¡ente: ,'...Em¡t¡r los actos adm¡n¡strativospara el otorgam¡ento de conces¡ones, penn¡sos, autor¡mc¡ones, licinaas ambientales,
salvoconductos de mov¡l¡zac¡ón y demás ¡nstrumentos de control y manelo ambiental,
med¡as prevent¡vas y sanc¡onatorias a gue haya lugar...,,.

Que de igual forma el Artícuro s€gundo der m¡smo Decreto, estabrece como funciones
oe ra Drreccton de control Amb¡enta..

"...b.) Proyechr para f¡rma del Secretaio los actos adm¡n¡strat¡vos y em¡ür los respect¡vos
conceptos técn¡co-juíd¡cos en los procesos de evaluac¡ón, control y segumanto amb¡entalpara el otorgam¡ento de conces¡ones,. perm¡sos, autor¡zaciones, liíencias amb¡entale,
salvoconducfus de mov¡l¡zac¡ón y demás ¡nstrumentos de control y manejo amb¡ental así
como las med¡das preventivas y sanc¡onator¡as a que haya tugar...,,.

Que por medio del Articulo 10, Literal b), de la Resoluc¡ón 3691 del 2009, se delega en
el D¡rector de Control Amb¡ental, la func¡ón de:

"...Eypedh los ados de ¡n¡c¡ac¡óA perm¡sot reg¡stros, concesiones, autor¡zac¡ones,
med¡das prevent¡vas y demás pronunc¡am¡entos de fondo de todos aquetbs actos
adm¡n¡straüvos que dec¡dan sol¡c¡tudes y trám¡tes amb¡entales de competenc¡a de la
Secreana Distn'El de Amb¡ente..."

Que el citado Artículo de la Resolución antes reseñada establece en su literal g), que
también le corresponde al D¡rector de Control Amb¡ental, de manera especial, la iunción
de:

"...Exped¡r los actos adm¡n¡strativos de reg¡strq prorroga, traslado, ctesmonte o
mod¡ñcac¡ón de Ia publ¡c¡dad exten:or v¡sual competenc¡a Ae Ia Secretaría D¡str¡tal de
Amb¡ente... "

En mér¡to de lo expuesto,

---i¡i¡¡l
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f. REsuELvE:r. 5 5 0't----.*'
LlT.¡9u^t9_ llMRo. Otorgar a NTCEFoRO GALVTS y CrA LrDA., ¡dentificado (a) con

ll!._l\t:l 990;012.862-1, _et.Regislro-Nuevo 
para ta pubticidad exter¡or visuar Tipo Aviso,

uorcado en ta Carrera 13 No.59-20, Localidad de Chapinero de esta Cuidad, como se
descr¡be a cont¡nuac¡ón:

AI\,4BIENTE

.o.or¡

PROPIETARIO
DEL ELEMENTO:

NICEFORO GALVIS Y
CIA LTDA.

No. SOLICITUD
DE REGISTRO:

2009ER54328 del 27
de Octubre de 2009.

T¡PIO ELEMENTO: Aviso no div¡s¡ble, de
una cara o

UBICACION: Ubicado en el antepecho
del segundo piso

FECHA VISITA: No fue necesario se
valoro con la
informacion radicada

el solicitante
TIP,O DE

SOLICITUDI
Exped¡r un registro
nuevo,

USO DE SUELO: Zona comercial

undo del Artículo 50 de l? Resoluc¡ón 931 de 200e.

PaÉ et caso part¡curar de ros avisos er oecreto ss@
fachada de establecim¡ento, sa¡vo que la edificac¡ón contenga dos 1Z¡ o más fácnaaas, y srn pequrc¡o deque-se p_ueda d¡v¡dir er av¡so (Artí{.uro 70 r¡teral a) É aviso no se podiá adosar en antepechos supériores al20.Piso (Artíc¡rlo 80 literal d), excepto para edificios de oficina;de más de S prsoi en eJes de Actrydad
Murtrpre, que pueden rocari¿ar su identificación en ra parte superior de ra fachada (articuro 70 rrterar e); nopuede ocupar más del 30r)/o de ta fachada hábit para instatar etaviso (Artícuto 70 titera¡ b); no puede istar
-"1",F::1",:" 11t*"]:: re.flectivos., ni estar incorporado a puerta o ventanas (Artícuto B; titerates b y c);soro puede contar con ¡ruminacrón sobre ejes de Adividad Múrt¡pre o por disposición oe autoii¿áá
competente (Articulo 50 literal c).
Lo- anter¡o¡ s¡n peiu¡cio de que la S€cretaría Dlstrital de Amb¡ente, realice visita técnica de verif¡cación de la
¡nformación sumin¡strada en la sol¡citud de registro. s€ adv¡erte que si el elemento de publicidad Exterior
Visual nose ajusta a la normatividad v¡gente, la SDA procederá a la remoción o modificación del mismo.
En caso de solicit¿rse ra prorroga der registro de ra pubricidad exter¡or visuar deberá hacerce oentro de ros
treinta (30) días anGr¡ores a la fecha delvencimiento del m¡smo (Art. 50 de la Resolución 931 de 2oo8).
Para el caso de actualización, por cambios en ra pubricidad exter¡or visuar, se procederá conforme ór ;ciso

VIGENC¡A: Cuatro (4) años a part¡r Puede contar con

Cdrera 6 N' a.$ prso¡ /" q" 6" ¡.yq"BoqueA
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PA-RAGRAFO PR¡MERO. El registó como tal, del av¡so, no conceoe derechos
.rqqurfloos, por to cuat cada vez que se produzca cambio de normat¡vidad, se mod¡fique
o traslade la Publicidad Exter¡or Visual registrada, o se venza el térm¡no ¿e v¡gencia delreg¡stro, se deberá obtener un nuevo registro, su actualizac¡ón o su prorroga. Cuando la
Publicidad 

. 
Exterior V¡sual tipo Aviso, se encuentre reg¡strada, el responsabte de la

m¡sma podrá solicitar la prórroga de la v¡gencia del regiiro, siómpre y cuando cumpla
con tas normas v¡gentes.

PARAGRAFO SEGUNDO. El térm¡no de vigencia del reg¡stro del Aviso de que trata
este ArtÍculo se entenderá expirado cuando er responsabre de ra pubr¡cidad Exterior
V¡sual no la ¡nstale dentro de los diez (10) días conÉdos a part¡r de la fecna en que se
comunique la ¡nscripción en el registro.

PARAGRAFO TERCERO, El reg¡stro se otorga sin peiuic¡o de las Acciones poDutares
que puedan promoverse respecto al elemento de publ¡c¡dad Exter¡or Visual t¡po Av¡so,
de conform¡dad con lo previsto en el Artículo 12 de la Ley 140 de 1994 y demás normas
concordantes.

ARTÍCULO SEGUNDO. El titular del registro, deberá cumpt¡r con tas siguientes
obl¡qac¡ones:

. Darle adecuado mantenim¡ento, de tal forma que no presente condiciones de
suciedad, ¡nseguridad, deterioro amb¡ental, ni generar factores de amenaza para
la ¡ntegr¡dad fís¡ca de los c¡udadanos, de conformidad con las normas
amb¡entales y urbanisticas que regulan la mater¡a.. Dentro de los treinta (30) días anter¡ores a la fecha del vencim¡ento del reo¡stro
de la Publicidad Exter¡or Visual, el responsable de la misma podrá solicitár su
prórroga ante la Secretaría Distrital de Amb¡ente, cuyo otoigamiento estará
sujeta al cumplimiento de la normativ¡dad v¡gente en mater¡a de la public¡dad
Exter¡or V¡sual.

Carrcla 6 N" 14-98 P¡sos 2',5.,0., 7" y 9. Btoque A
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normas que las modifiquen o sust¡tuyan.
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¡n CU|-O tenC¡RO. El traslado, actual¡zación o modificación de las cond¡c¡ones bajolas cu-ales se otorga er reg¡stro deberán ser autorizadas de contormidad con elproced¡m¡ento previsto en la Resoluc¡ón 931 de 20Og o aquella norma que la modiflque
o sust¡tuya.

¡n1ÍCUt-9 CUARTO..Advertir que el incumpl¡miento de las obl¡gaciones rmpuestas en
9.q.rg:"Te prov¡denc¡a, o aquellas est¡puladas en la normai¡vidad que reguta ta
Publ¡c¡dad Exter¡or visual, acarreará la impos¡c¡ón de las sanc¡ones estabrec¡das en la
Ley 140 de 1994, en concordancia con el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, prev¡o
cumplimiento del procedimiento est¡pulado en el Decreto 1594 de 1984, o aquet que to
modif¡que o sustituva.

PARÁGRAFO PRIMERO. Son responsables por el ¡ncumpl¡m¡ento de to que aquí se
reglamenta la persona natural o jurídica que elabore el av¡so sobre el cual recae el
reg¡stro, el anunc¡ante y el propietario del establecim¡ento o predio que coloque el av¡so
s¡n el cumplimiento de los requisitos previstos, qu¡enes se harán acreedores a las
sanciones establec¡das por infracción a ras normas sobre pubr¡cidad Exteror visuar.

PARÁGRAFO SEGUÍ{DO. Las anter¡ores sanciones podrán ¡mponerse sin perjuic¡o de
la orden de desmonte que pueda dictarse por la infracción a las normas de publicidad
Exterior V¡sual.

ARTÍCUIO QUIÍ{TO, La Secretar¡a D¡strital de Ambiente realizará tas labores de
control y segu¡miento sobre el elemento de publicidad Exterior Visual tipo Aviso, con el
objeto de verificar el cumpl¡m¡ento de la normativ¡dad ambiental y de las obligac¡ones
derivadas del otorgam¡ento del registro de publ¡cidad Exterior V¡sual.

ARTÍCULO SEXTO, Notif¡car el contenido de la presente Resolución, a NICEFORO
GALVIS DUARTE en la Grrera 13 No. 59-20, de esta Ciudad.

ARTÍCULO SÉPTIÍ.IO. publ¡car la presente prov¡denc¡a en el boletín de ta Entidad v.
remitir copia a la Alcaldía Local de Chap¡nero, para que se sufta el trám¡te de oublicarla

BocorÁ, o.c. coloMatA
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Lo anter¡or en cumpl¡m¡ento del
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efecto disponsa dicha Entidad.

ARTÍCULO OCTAVO. Contra la presente. providencia procede Recurso de Reposic¡óndentro de tos c¡nco (5) días hábites sigu¡entes 
" fá-"!im.*i¿"]."i er leno de tosrequ¡sitos establec¡dos en los Artículos 5i y 52 del Codigo Contencilso-Á¿m¡n¡strat¡uo.
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Proyectó: iORGE LUIS PTEDRAHI¡A pAZt¡4IñO
Reviso: DAv¡o LEoNARDo MoNIAÑo GARciA
lñforme Técnico: t66t det 25 .te ítayo .t6 mt,

Dada en Bosotá D. c., a tos 
30 JUil 20,0
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EDGARTERÍ{ANDO ERAZO CAMACHO
Director de Control Ambiental
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